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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 03 DE JUNIO DE 2026

DECIDE LA CORTE LA IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EL 22 DE ABRIL DE 2026, EN LA ACCIÓN DE TUTELA QUE ARIEL
FERNEY CRUZ GUTIÉRREZ FORMULÓ CONTRA EL JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA DE BOGOTÁ Y
BANCOLOMBIA S.A., TRÁMITE AL QUE FUERON VINCULADAS LAS PARTES DEL PROCESO EJECUTIVO DE
ALIMENTOS DE RADICADO NÚMERO 11001-31-10- 023-2022-00366-00. CON EL RAD. NO. 11001-22-10-000-2026-
00737-01//STC9556-2026. RESUELVE: CONFIRMA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA Y LUGAR DE
PROCEDENCIA ANOTADOS. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A LOS INTERESADOS Y REMÍTASE EL
EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN. POR LO TANTO, SE PONE EN
CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A:

• DOCTOR RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA JUEZ VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD
• • DOCTORA JAZMÍN GÓMEZ MONTOYA PROCURADORA 235 JUDICIAL I PARA LA DEFENSA DE LOS
DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITA AL JUZGADO
VEINTITRÉS DE FAMILIA
• • DOCTORA ASTRID CAROLINA ERASO MONTENEGRO DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITO AL
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA
• • DOCTORA YANETH FABIOLA CASTILLO GUERRERO PROCURADORA 28 JUDICIAL PENAL II PARA LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITA
AL DESPACHO DE LA DOCTORA ANGIE LISETH GÓMEZ JAIMES
• • DOCTORA JESSICA VIVIANA PISCIOTTI CABRERA - DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITO A ESTA
CORPORACIÓN
• • SEÑORES BANCOLOMBIA S.A.
• • SEÑORES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL TOLIMA
• • SEÑOR ARIEL FERNEY CRUZ GUTIÉRREZ
• • DOCTOR ANDRÉS GILBERTO RIVEROS CRUZ
• • SEÑORA LADY JOHANA QUILAGUY TORRES
• • DOCTORA MELISSA GAONA GARCÍA - DOCTOR HERNANDO FRANCISCO CHICA ZUCARDI Y/O QUIEN
HAGA SUS VECES PRESIDENTE DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
• • DOCTORA TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS
DOCTORA LEIDY VIVIANA AMAYA ZÁRATE

TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 12 DE JUNIO DE 2026
A LAS 8:00 AM

VENCE: EL 12 DE JUNIO DE 2026 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


